
NÚMERO 90 
Jueves, 12 de mayo de 2022

21834

AYUNTAMIENTO DE ALDEA DEL CANO

ANUNCIO de 3 de mayo de 2022 sobre la relación de bienes y derechos 
a expropiar para la construcción de una estación depuradora de aguas 
residuales en este municipio. (2022080557)

El Pleno del Ayuntamiento de Aldea del Cano, en su sesión de 12 de abril de 2022, en uso de las 
atribuciones que ostenta y en cumplimiento de los artículos 18 y 19.1 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y artículos concordantes de su Reglamento (Decreto de 26 
de abril de 1957), y tras aprobar el proyecto de obra para la construcción de una estación depura-
dora de aguas residuales (en adelante EDAR), ha acordado que se publique la relación de propie-
tarios y bienes y derechos afectados por dichas obras, acordando abrir un período de información 
pública de quince días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, sobre la relación de bienes y derechos afectados por la ejecución de las 
obras definidas en el proyecto de construcción de una estación depuradora de aguas residuales, 
en el municipio de Aldea del Cano (Cáceres), con el objeto de que cualquier persona, física o ju-
rídica, pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar posibles errores de la relación 
que se publica en este anuncio u oponerse, por razones de fondo o forma, formular las alegacio-
nes sobre la procedencia de la ocupación o disposición de los bienes y su estado material o legal, 
así como tener acceso y poder consultar el informe sobre la necesidad de iniciar expediente de 
expropiación forzosa y urgente ocupación de las parcelas afectadas por la construcción de una 
estación depuradora de aguas residuales, en el municipio de Aldea del Cano (Cáceres).

A tal efecto, se hacen públicos los terrenos necesarios para la construcción de una estación 
depuradora de aguas residuales, en el municipio de Aldea del Cano (Cáceres), relacionándose 
los bienes y derechos afectados que a continuación se describen, a los efectos del preceptivo 
trámite de información pública-

Dicha relación de bienes y derechos junto con el proyecto de obra y demás documentación 
administrativa se encuentra a disposición de los interesados, igualmente durante el plazo de 
quince días, en el Área de Medio Ambiente y Transición Ecológica de la Diputación Provincial 
de Cáceres (Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco n.º 3, de Cáceres) en horario de ofi-
cina, de 9:00 a 14:00 horas o en las dependencias de la Secretaría General del Ayuntamiento 
de Aldea del Cano (Aldea del Cano, Cáceres) en horario de oficina, de 9:00 a 14:00 horas.

Las alegaciones podrán presentarse en el Registro General de la Secretaría General del Ayun-
tamiento de Aldea del Cano (…..) o en cualquier otro órgano administrativo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Aldea del Cano, 3 de mayo de 2022. El Alcalde, MIGUEL SALAZAR LEO.
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